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� Doce Comunidades Autónomas, y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla han 

suscrito el acuerdo alcanzado en la Comisión General de Educación: 

 

� Andalucía 

� Aragón 

� Principado de Asturias 

� Illes Balears 

� Canarias 

� Cantabria 

� Castilla-La Mancha 

� Castilla y León 

� Cataluña 

� Extremadura 

� Galicia 

� País Vasco 

 

� El texto del acuerdo respeta de manera escrupulosa lo que establece la Ley 

Orgánica de Educación así como la sentencia del Tribunal Supremo, que permiten 

promocionar al 2º curso de bachillerato con 2 asignaturas pendientes como 

máximo. A la vez, el acuerdo se ajusta al Real Decreto de Bachillerato, que no 

obliga a los   alumnos que terminen 1º de Bachillerato con 3 ó 4 materias no 

superadas a repetir las materias ya aprobadas 

 

COMUNIDADES QUE HAN SUSCRITO EL ACUERDO 



 

� Dos autonomías gobernadas por los populares (Castilla y León y Galicia) firmaron 

el acuerdo con el Ministerio, pero al parecer esas conversaciones no llegaran a 

buen fin:  

� En la consejería gallega se remiten, simplemente, al acuerdo firmado con 

el ministerio 

� Un portavoz de Educación de Castilla y León, aclara que, aún dejando 

abiertas todas las posibilidades, intentarán convencer a los padres de que 

lo mejor es repetir el curso completo aunque se les pueda guardar alguna 

nota del año anterior. 

 

 

 

 

� Cuatro autonomías gobernadas por el PP y Navarra (UPN) no han suscrito el 

acuerdo, quedando fuera del pacto: 

� Madrid 

� Murcia 

� La Rioja 

� Comunidad Valenciana 

� Así, las posibilidades de pasar curso de los alumnos podrían ser distintas en estas 

autonomías. 

� Los alumnos de La Rioja, Navarra y Comunidad Valenciana tendrán que estudiar 

todo el curso: 

� En La Rioja los chavales tendrán que repetir el curso entero y, excepcionalmente, 

si así lo decide el centro, se les guardará alguna de las notas del año anterior. 

� En la Comunidad Valenciana, la solución es la misma que en La Rioja. Rechazan 

la opción de repetir sólo las suspensas. 

� En Navarra, el Consejero de Educación (UPN), insiste en la independencia de su 

decisión respecto al Partido Popular. El alumnado de bachillerato navarro con tres 

o cuatro materias cateadas tienen que repetir el curso entero sin posibilidad de 

guardar ninguna nota del año anterior.  

COMUNIDADES QUE NO HAN SUSCRITO EL ACUERDO 



 

� La Comunidad de Madrid niega el acuerdo y se muestra en contra de una solución 

“tan abierta y al arbitrio del estudiante”. Aún no se ha tomado una decisión 

sobre las posibilidades de repetición en bachillerato para el próximo curso. 

� En la Comunidad Autónoma de Murcia un portavoz de la consejería de Murcia se 
negó a comentar nada sobre este asunto  

 


